










obligaciones de la AEL en material de educación, establecidas en los artículos 13 y 16 de la Ley General de 
Educación. 

• Además, la SEGE deberá considerar la inclusión y uso extensivo de la Metodología de Marco Lógico (MML), 
el Sistema de Evaluación al Desempeño (SED) y la integración del Presupuesto basado en Resultados (PbR) 
en los procesos de planeación en materia de educación a nivel estatal. 

Generación de información y rendición de cuentas.-

• La entidad federativa recolecta información para la planeación, asignación y seguimiento de los recursos 
humanos y materiales para la prestación de los servicios de educación básica y normal, respecto a alumnos, 
docentes e infraestructura educativa, así como de indicadores educativos, como cobertura, deserción,
eficiencia terminal, entre otros.

• La información que la SEGE reporta en el portal del PASH, ahora SRFT, es homogénea, desagregada,
completa, congruente y actualizada.

• La SEGE cumple con la obligación de cargar la información pública del FONE en el portal de transparencia. 

Orientación y medición de resultados.-

• La AEL no reportó procedimientos ni metodologías definidas para el levantamiento de encuestas de calidad 
en el servicio educativo en los planteles educativos del Estado; sin embargo, si conoce los resultados de las
pruebas PLANEA y EXCALE que se han llevado a cabo en la entidad federativa. 

• Respecto a los docentes, supervisores y directivos se definieron los Proyectos Estatales de Evaluación y
Mejora (PROEME): difusión y uso de los resultados de la Evaluación Docente en educación primaria, y
difusión y uso de los resultados de la Evaluación Docente en educación secundaria. Para dar seguimiento de
las acciones realizadas el extinto INEE publicó el Informe de gestión de la Estrategia de Difusión y Uso de
Resultados de las Evaluaciones Educativas del Proyecto Estatal de Evaluación y Mejora Educativa de
educación primaria y secundaria.

• La SEGE emitió un posicionamiento institucional, en el que da su punto de vista respecto de la evaluación y
las acciones de mejora que se comprometen a atender; para el PAE 2017 se fijaron 6 aspectos y para el PAE
2018, 4 aspectos. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1.- Establecer una metodología estatal que le permita levantar información en materia de calidad en la educación 
a fin de comparar y sistematizar los resultados entre el estado y la federación, de manera que sean útiles para 
la planeación a nivel local. 

2.- Establecer un proceso o mecanismos que le permita verificar a la SEGE que las plazas contenidas en la 
nómina quincenal corresponden a las transferidas a los estados registradas en la SEP previa autorización de 
la SHCP. 

3.- Armonizar el proceso para la integración de la nómina estatal con el federal. 

4.- Solicitar a la SEP una capacitación sobre el Macroproceso del FONE para el pago de la nómina a � ,....___ 
servidores públicos involucrados en su emisión. , 

5.- Emitir criterios, procedimiento o lineamientos claros, que brinden certeza en el acceso y distribución de los' 
recursos entre las escuelas o entre las unidades administrativas de la SEGE. 

Evaluación del Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el 
Gasto Operativo (FONE) 






